RES. 2321/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002495, Ent. N° 3267/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del  Convenio celebrado con la Intendencia de Montevideo (IM), con fecha 7 de enero de 2010, denominado “Convenio de cooperación recíproca”,  para posibilitar la utilización del inmueble padrón N° 76.327 de la ciudad de Montevideo (asiento de la ex-fábrica de aceites Torino);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal comunicó al MVOTMA mediante oficio N° 3284/17, de 10 de mayo de 2017, que a los efectos de proceder a la intervención de las modificaciones del convenio referido, para mejor proveer, se devolvían las actuaciones para que se sirviera remitir todos los antecedentes relativos al mismo y, en particular, aquellas correspondientes a la intervención de legalidad;
2) que en la oportunidad se remiten los antecedentes vinculados al convenio citado, de donde surge que, con fecha 21 de diciembre de 2006, se celebró un Convenio marco de cooperación interinstitucional para la colaboración en los campos de ordenamiento y gestión territorial, actuaciones urbanas y en el desarrollo de políticas habitacionales, obligándose las partes a aplicar recursos humanos, materiales y aportes financieros adecuados en cada proyecto, teniendo un plazo de vigencia de cuatro años, pudiendo ser renovado por igual plazo de común acuerdo entre las partes, manifestada por escrito con treinta días de anticipación a su vencimiento;

3) que el inmueble padrón N° 76.327 se haya delimitado por las calles Bruno Méndez, Juan Acosta, García de Zúñiga y Joaquín Artigas y perteneció a la antigua fábrica Torino S.A. y, desde el 17 de agosto de 2005, perteneció a la firma Tecnowind S.A. (“Dedicado”);
4) que con fecha 30 de diciembre de 2008, la Intendencia de Montevideo y Tecnowind S.A. suscribieron un convenio de dación en pago por el que la segunda –en pago de adeudos tributarios que mantenía- enajenó a la Intendencia los inmuebles padrones Nos. 76.278 y 76.327;

5) que, a su vez, la Intendencia, como compensación por la diferencia de valor, se obligó a transferir a Tecnowind S.A. la propiedad de un local de no menos de 135 m2 de superficie, en el piso superior del edificio, con no menos de 18 mts. de altura, que la Intendencia debía levantar o hacer levantar en el padrón N° 76.327, con el uso exclusivo de la azotea anexa, para la instalación en el lugar de antenas de dicha empresa, estableciéndose un plazo de cinco años, a contar del 1° de enero de 2009, para cumplimiento de las obligaciones emergentes del acuerdo de voluntades (cláusula cuarta);

6) que el convenio fue aprobado por la IM, por Resolución N° 5815/08, de 30 de diciembre de 2008 y por la Junta Departamental de Montevideo mediante Decreto N° 35.291, de 13 de noviembre de 2014 y su modificativo N° 35.324, de 20 de noviembre de 2014, promulgado éste último por Resolución N° 5351/14, de 8 de diciembre de 2014;

7) que la dación en pago en cumplimiento del Convenio referido por el cual se concretó la transferencia del padrón N° 76.327 a favor de la IM, fue otorgada el 17 de setiembre de 2015, según surge de la escritura autorizada por el Esc. Gerardo Gómez Saravia e inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble de Montevideo con el N° 35.980 y del certificado expedido por el mismo profesional, con fecha 20 de noviembre de 2015;
8) que con fecha 7 de enero de 2010 la IM y el MVOTMA celebraron un “Convenio de cooperación recíproca”, por el que la Intendencia se obligó a enajenar, libre de obligaciones y gravámenes, por título donación y modo tradición el inmueble padrón N° 76.327 a la Secretaría de Estado y, a su vez, ésta se obligó a construir a su costo y cargo un complejo habitacional en régimen de propiedad horizontal en el término de cuatro años a partir de la adquisición del inmueble;

9) que, asimismo, el MVOTMA se comprometió a enajenar en favor de la IM –una vez construida la edificación- un local de no menos de 135 m2 de superficie a no menos de 18 mts. de altura y el uso exclusivo de la azotea, en coincidencia con las obligaciones asumidas por la IM con la empresa Tecnowind S.A. (cláusula tercera);

10) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del convenio, se estableció un plazo de seis meses, a partir de su firma, para   el   otorgamiento  de la escritura de donación modal y entrega del padrón 
N° 76.327; 
11) que el texto del Convenio de cooperación recíproca fue aprobado por la IM, por Resolución N° 4678/09, de 3 de noviembre de 2009;
12) que la Junta Departamental de Montevideo facultó a la IM a enajenar el inmueble multicitado –en cumplimiento del “Convenio de cooperación recíproca”, de 7 de enero de 2010- al MVOTMA para la construcción de un complejo habitacional de viviendas de interés social, mediante el Decreto N° 35.332, promulgado por el numeral 1° de la Resolución N° 5352/14, de 8 de diciembre de 2014; 

13) que en la oportunidad se remite proyecto de modificación del “Convenio de cooperación recíproca”, de acuerdo al siguiente detalle:
a) cláusula Tercero: B) Obligaciones del MVOTMA: B) numeral I) estableciendo que ”I) destinar el inmueble donado, exclusivamente a la construcción a su costo y cargo de  soluciones habitacionales en el marco de sus cometidos”;

b) cláusula Cuarto: Plazo: “El plazo para el otorgamiento de la escritura de donación modal y entrega del Padrón N° 76.327 es de 6 (seis) meses contados a partir de que estén dictados los actos administrativos necesarios para su efectivización”;

c) Anexo I Programa de Actuación N° 5 – Rehabilitación del Padrón N° 76.327, Numeral 3) Población Objetivo: “Las viviendas construidas y financiadas por el MVOTMA serán ofrecidas públicamente a la población meta del Ministerio, para ser adquiridas en las condiciones establecidas por el Ministerio para sus programas del Plan Quinquenal”; 

d) Numeral 4) Instrumentación del Programa, literal h): “Para acceder a la tenencia de las viviendas, la población beneficiaria será aspirante a un préstamo y eventualmente de un subsidio en las condiciones establecidas en el Reglamento   de  Préstamos  y  Subsidios  aprobado  por Resolución Ministerial 
N° 539/2008”;
d) se agrega el literal i): “El MVOTMA podrá subdividir el Padrón 76.327 en varias fracciones a ser destinadas a distintos programas en el marco del Plan Quinquenal vigente, previendo que por lo menos una de ellas sea destinada a construir un conjunto habitacional en régimen de Propiedad Horizontal”;

e) “En los predios que resulten de la subdivisión, donde se construya en régimen de Propiedad Horizontal, se deberá cumplir con las condiciones previstas en los literales a), c) y d) y en uno de ellos además cumplirá con el literal b) de la Cláusula Quinta del Anexo I”;  

f) “Las partes acuerdan que salvo las modificaciones estipuladas en el presente, rigen en todos sus términos el convenio y el Anexo I relacionados en la cláusula primera”;
14) que la IM aprobó la suscripción de la modificación del Convenio propuesta, por Resolución N° 1432/17, de 27 de marzo de 2017;

15) que   se adjunta proyecto del resolución del MVOTMA por el cual se autoriza la modificación del “Convenio de cooperación recíproca”, suscrito el 7 de enero de 2010, en los términos ut supra reseñados;                          

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112  le corresponde al  MVOTMA “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8) de dicho artículo dispone que al MVOTMA tiene como cometidos  “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que por su parte el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num 15);  “dictar resoluciones tendientes a evitar inundaciones, incendios y derrumbes“ (num 16); y “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24);  

4) que, en concordancia con la citada normativa legal, el Artículo 115 de la ley  Nº 13.728, de 17/12/68, con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, de 02/01/92, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que la suscripción del proyecto de reforma del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

6) que no obstante lo anterior, el Convenio original suscrito el 7 de enero de 2010, nunca fue remitido a este Tribunal para la intervención previa de legalidad correspondiente;

7) que, por ende, al haberse remitido una modificación de un Convenio que se está ejecutando desde su suscripción, sin que hubiese sido sometido al dictamen correspondiente, se ha contravenido lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere al control preventivo del legalidad; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio suscrito el 7 de enero de 2010 así como la modificación proyectada; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
cr
